
Facultad de
Derecho y Ciencias Polít¡cas

(FADCTP)

CIÓN DECANAL N" o AOCIP.UNAP-202
lqu¡tos, 12 de enero del 2021

VISTO:

La necesidad institucional de seguir brindando atención a los estud¡antes y publ¡co en
General en lo administrativo-académico y ;

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento del visto, este despacho ha creído pertinente encargar la
Oficina de Asuntos Economicos y Presupuestales de la Facultad a la C.p.C. Kar¡na
Jackeline Ramirez López a partirdel día 02 de enero hasta el 31 e d¡ciembred del2021,
por cuanto los trámites adm¡nistrativos-académicos tienen que continuar de manera
normai.

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N'30220

SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- ENCARGAR , con ef¡cacia anticipada
Economicos y Presupuestales de la Facultad de Derecho en
Karina Jackeline Ramirez López a patl,I el2 de enero al 3l
fin de que los tramites admin¡strat¡vos-académicos continúen d

Regístrese, comuníquese y archí

cc Leqato. archvo

la oficina de Asuntos
la persona de la C.P.C.
de diciembre del2021 . a
e manera normal.
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